Anexo 2:

Documento de aportes de la Liga de Mujeres  a la globalidad de los programas.

DOCUMENTO DE PROPUESTAS  DE LA

LIGA DE MUJERES DEPLAZADAS

PARA  LA  IMPLEMENTACION  DE  LOS 13 PROGRAMAS

DE POLITICAS PUBLICA PARA MUJERES VICTIMAS DEL DELITO DE DESPLAZAMIENTO FORZADO

DEFINIDOS POR LA CORTE CONSTITUCIONAL 

EN EL AUTO 092 DEL 2008

La Liga de Mujeres Desplazadas LMD en razón de su experiencia de trabajo la cual ha venido desarrollando desde hace más de diez años y con la cual ha identificado los vacíos existentes en la política publica para la atención de la población desplazada, que además carecen de un enfoque diferencial de género que contrarresten efectivamente los riesgos e impactos de las mujeres en el marco del conflicto armado.

La LMD elabora e implementa su propia estrategia de trabajo conjuntamente con el Observatorio de Genero Democracia y Derechos Humanos  OGDHH a través de una estrategia denominada: Gestión Participación Incidencia  en Políticas  Publicas, que se desarrolla en los municipios de Turbaco, Carmen de Bolívar y San Jacinto y en el Cartagena, y con el cual se ha llevado a cabo un modelo de desarrollo que puede servir como experiencia para fortalecer el trabajo de otras organizaciones de mujeres puesto que ha logrado empoderar a mujeres victimas del desplazamiento, madres comunitarias, líderes de población desplazadas, ediles, a través de la formación en Derechos Humanos, Derecho Internacional, Humanitario Participación en el Control Social a la Gestión Publica Política Publica con Enfoque diferencial de Genero y Política Publica con Enfoque en Derechos Humanos entre otros, formación que es puesta en practica con el desarrollo de acciones de gestión, veeduría y participación ciudadana.

Gracias al conocimiento y  herramientas  adquiridas hemos cambiado la historia, en especial la del municipio de Turbaco, en donde se encuentra la Ciudad de las Mujeres que es el resultado del proyecto Sueño de vida digna, es una reubicación en vivienda de más de 500 personas, liderada por el proceso social de las mujeres asociadas a la LMD. Es el proyecto más emblemático de la organización
, está ubicada en el Municipio de Turbaco Bolívar, es una propuesta integral de estabilización socioeconómica, participación democrática y justicia de género, en torno a la construcción de viviendas dignas para las mujeres desplazadas y sus familias, ha sido atacada varias veces por paramilitares armados al margen de la ley. Allí, la organización ha sido víctima de asesinatos, desapariciones forzadas, robo de ayuda humanitaria, amenazas, contra sus líderes por encapuchados armados, amenazas contra miembras de base de la organización; incendio de uno de sus Centros Comunitarios, el hoy reconstruido “Corazón de las mujeres”.

Pero la ciudad de las Mujeres es más que un barrio, más que un territorio físico, la Ciudad de las Mujeres es ante todo un espacio simbólico de resistencia pacifica organizada de las mujeres víctimas del desplazamiento forzado y crímenes atroces, es una experiencia que se ha convertido en un faro a seguir para otros movimientos sociales y de mujeres que ha sido reconocida a nivel nacional e internacional, de tal manera que la LMD y sus asociadas han obtenido menciones espaciales en el marco del Premio Nacional de Paz (2005), del premio Rey de España en Derechos Humanos (2006), del proyecto América Latina Genera Conocimiento en Género (2007) y del Fondo Global para las Mujeres (2008). 

Algunos de los logros obtenidos:

· Restituir el derecho a la vivienda digna de 97 mujeres en su mayoría victimas de crimen del desplazamiento forzado.

· Capacitar a 45 mujeres en conciliación en equidad para mediar los problemas que se presenten en su comunidad y en otros sectores

· Ha gestionado a través de cooperación internacional recursos para mejorar la situación económica de las miembras de la LMD fortaleciendo e implementando iniciativas de negocios a través de su Cooperativa de Trabajo Asociado MujerCoop.

· Crear el Comité de Veeduría Ciudadana de la LMD el cual se encarga de hacerle seguimiento a los programas proyectos y recursos destinados en el municipio de Turbaco para la atención de la población desplazada y para la implementación de políticas públicas para mujeres.

· Este comité realizo una investigación en Turbaco en todas las instancias públicas que desarrollaron las misma mujeres y que  se conoce con el nombre es mas FACIL DAR LA ESPALDA, con la misma se pudo hacer visible que los recursos destinados para la atención de la población no fueron ejecutados por la entidades publicas en beneficio de la población victima del desplazamientos forzado. Durante el periodo 2005 y 2006 se hicieron todas las deducías en las entidades correspondientes  del caso y las cuales a la fecha siguen impunes, no obstante el caso cursa en el Consejo de Estado. 

· Lograr que la  Honorable  Corte Constitucional se pronuncie en dos casos específicos sobre el proceso de la LMD en el Auto 200 y el Auto /092. Esto en razón de la información que las asociadas han ido documentando respecto de su trabajo y los delitos de los que han sido victimas.

· Lograr que la Fiscalía General de la Nación asigne una fiscal y retome los casos de desplazamiento forzado y crímenes conexos especialmente los de violencia sexual. 

· Documentar a nivel del departamento de Bolívar los índices de violencia sexual cometidos a mujeres, por los diferentes  grupos armados el cual plasmo en una cartilla y posterior mente publico al igual la cartilla del derecho ala restitución de la vivienda digna todo esto fue posible gracias a nuestra asesora jurídica y fundadora Dra. Patricia Guerrero.

· Propicia en los jóvenes, niños y niñas un proceso organizativo, con el que se han capacitado en: derechos humanos, derecho internacional humanitario, mediante un proceso de formación artístico y lúdico. Así mismo han recibido talleres de liderazgo, educación sexual y reproductiva, entre otros.

Manifiesta nuestra experiencia queremos hacer las siguientes recomendaciones para la implementación de los 13 programas definidos en el Auto 092 de la Corte Constitucional.

Prevención del Impacto de Genero:

· Se deben implementar programas que minimicen los factores de riesgo contra las mujeres victimas del desplazamiento y sus familias especialmente las mujeres viudas y las jóvenes huérfanas sobrevivientes del conflicto armado. Así mismo es necesario apoyar efectivamente los reasentamientos de estas familias, con garantías de dignidad y seguridad.  

· Desarrollar programas de seguimiento continuo a los grupos armados ilegales desmovilizados y acogidos por la Ley 975 de justicia y paz puesto  que  las victimas se ven obligadas a convivir con ellos en las comunidades cuando regresan  a la vida civil.

· Se debe crear una Agenda de Trabajo con mujeres liderezas a través de la cual se  deben identificar efectivamente las necesidades de las mujeres en todas las etapas de reasentamiento o de retorno.

· Acción social debe informar y articular de manera efectiva con las organizaciones de mujeres los programas dirigidos a las misas.

Prevención de violencia intrafamiliar.

· Se debe hacer un real y efectivo seguimiento a las denuncias hechas por las mujeres desplazadas victimas de violencia intrafamiliar que brinde información adecuada para desarrollar acciones concretas para la protección de estas mujeres dentro de sus familias y comunidades. 

· Brindar a las familias de manera oportuna y efectiva apoyo pisicosocial teniendo en cuenta el impacto dejado por el desplazamiento y crímenes conexos en cada uno de los miembros del grupo familiar, el cual incluya un seguimiento constante hasta que se demuestre que las personas estén recuperadas totalmente.

Protección de los derechos de las mujeres indígenas 

· A la mujer indígena desplazada portadora de una cultura y de una forma de gobierno propia, se le debe garantizar espacios para la preservación de su autonomía, el arraigo de su propia forma de vida y para ella y sus generaciones.

· Así mismo es necesario que la mujer indígena desplazada cuente con fuentes de ingreso y de sostenimiento familiar que dignifiquen sus condiciones de vida, pero que no supongan una contradicción con su cultura y sus formas tradicionales de vida.

Protección de los derechos de las mujeres afro- descendientes    

· Al igual que las indígenas las mujeres afro-descendientes cuentan con una cultura autóctona la cual hay que ayudar a enraizar nueva mente ya que por motivo del desplazamiento forzado se esta perdiendo.

· Las mujeres afro-descendientes desplazadas son las discriminadas en todos los campos de atención ala población desplazada debido que aun en Colombia existe el  rasismo, hay que garantizar la participación de las mujeres afro en todos los espacios, hay que  promover sus bailes típicos y platos gastronomitos.

· De igual manera desarrollar métodos de generación de ingresos y sostenimiento familiar.   

Salud.

La Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, donde se establecen obligaciones del Estado en condición de igualdad entre mujeres y hombres, se especifica que hay que garantizar a las mujeres el servicio de atención médica, y particularmente al acceso a  la planificación familiar

En Colombia las mujeres victimas del desplazamiento forzado son constantemente discriminadas en todo lo relacionado en atención en salud ya que no se tiene en cuenta que las mujeres necesitamos atención especializa  debido a nuestra condición de ser mujer y madres, es decir crear programas en atención en salud  con enfoque diferencial de género. Creemos que es necesario: 

· Desarrollar programas de capacitación para los funcionarios encargados de prestar servicios de salud a la población desplazada.

· Desarrollar de manera efectiva los programas de promoción prevención planificación familiar prevención de enfermedades de transmisión sexual  drogadicción, dirigidos ala población desplazada y sus familias.

· Ampliar la cobertura de salud a nivel nacional de atención especializada a mujeres desplazadas de la tercera edad complementada con apoyo nutricional adecuado.

· Desarrollar programas articulados a nivel nacional de atención psicológica inmediata dirigido a las mujeres desplazadas y sus familias, los cuales clasifiquen el grado del impacto en cada uno de los miembros que componen el núcleo familiar con un seguimiento continuo hasta que las victimas estén totalmente recuperadas.

· Crear  un carnét que tenga valides en todas las entidades de prestadoras de salud a nivel nacional.

Apoyo mujeres cabeza de familia

· Implementar   iniciativas productivas con previa capacitación de fácil acceso con prestamos para la auto sostenibilidad de las mismas

· Teniendo en cuenta la condición de la mujer desplazada como jefa de hogar este programa debe implementar mecanismos para la protección de los niños y las niñas mientras las madres laboran. 

· Adecuando sitios para la atención especial de los mismos ya que algunos pueden presentar afectaciones psicológicas por motivo del desplazamiento.

Empleo Digno

El desplazamiento forzado por razón del conflicto interno armado y la violencia socio política  que vive nuestro país incrementa la inequidad en lo relacionado a ingresos económicos de las mujeres desplazadas y sus familias, puesto que por el desplazamiento forzado ha hecho que las mujeres tienen que asumir roles distintos a los tradicionalmente acostumbrados.

Estos nuevos roles asumidos por las mujeres desplazadas las colocan en condiciones de riesgo, vulnerabilidad y son sujetas de constantes violaciones de sus derechos constitucionales, porque no cuentan con las garantías y prestaciones sociales establecidas por la ley aumenta la pobreza de las mujeres y sus familias. En este sentido es necesario que:

· Se garanticen a nivel nacional, regional, departamental y local  el empleo digno a las mujeres desplazadas  en las empresas públicas y privadas y sus familias sin ninguna clase de discriminación de edad, etnia, religión o escolaridad.

· Hacer seguimiento efectivo a los programas de apoyo en fortalecimiento a iniciativas de negocios o de micro empresas familiares de mujeres desplazadas ya que los recursos destinados a estos proyectos no cubren las necesidades requeridas para un buen desarrollo. 

El programa de apoyo educativo para las mujeres desplazadas 

Que existan profesionales especializados  en diferentes áreas, con metodologías de fácil comprensión y en horarios asequibles para mujeres en condición de desplazamiento.  

Tierras

· Que existan mecanismos que proteja y pongan la tierra en propiedad de las mujeres desplazadas y sus familias, especial mente cuando existan casos de compra masiva.

· Se debe hacer efectiva la entrega de tierras a las mujeres escrituradas a su nombre; tierra que cuenten con garantías de protección y prevención de nuevos desplazamientos o otros hechos de violencia.

· Desarrollar acciones para que las mujeres no se les dificulte la tramitación de titularidad de la tierra debido a pérdidas de documentos durante el desplazamiento.

Educación

· Se debe garantizar el acceso a la educación de las mujeres desplazadas y sus familias en las Escuelas públicas y privadas por medio de becas subsidiadas por el gobierno nacional  

· De igual manera promover el acceso a las universidades, sin discriminación alguna de edad, etnia o condición 

· Económica, puesto que la educación es la base para alcanzar los sueños y el desarrollo personal de los seres humanos.

Reparación 

El tema de la reparación en Colombia es bastante complejo puesto que quieren reparar a las victimas sin que haya antes verdad, justicia y las garantías de no repetición. Las mujeres de la LMD Creemos que:

Se debe desarrollar efectivamente la judicializacion de los casos de desplazamiento forzado y crímenes conexos cometidos a las mujeres desplazadas y sus familias especial mente lo delitos de violencia sexual lo cual es una manera de reparación y justicia para las mujeres. 

Es necesario incluí un enfoque diferencial de géneros y razas relativo a los efectos del conflicto armado en las mujeres. Reconocer los impactos diferenciales del conflicto es una tarea y una necesidad apremiante para poder superar el estado de cosas inconstitucional en el que permanecen las víctimas del delito del desplazamiento forzado en Colombia, pero esto solo es posible si:

1. Se le entregan herramientas, información y asistencia técnica a las víctimas para que se decidan a adelantar procesos de denuncia.

2. Se construyen canales de comunicación e intercambio con las entidades de Estado encargadas de superar la impunidad

3.  Se conforman equipos de veeduría con distintas agencias e instituciones que acompañen y apoyen técnicamente estos procesos y hagan veeduría al cumplimiento de los acuerdos 

4. Se fortalece el proceso organizativo de la LMD

5. Se establece un claro y fuerte esquema de protección para las mujeres

Las cuatro acciones descritas anteriormente necesitan del reconocimiento y la valoración de las necesidades de las víctimas, la comprensión de los roles y afectaciones de género y la capacitación de los funcionarios públicos y de los y las ciudadanos como una manera para superar la omisión de los estándares internacionales de derechos humanos de la mujer, fortalecer el tejido social de las mujeres y las comunidades de su entorno y finalmente afianzar un proceso de reconstrucción de la confianza. 

Eliminación De Barreras

Los delitos cometidos contra las mujeres durante el desplazamiento muchas veces quedan impunes debido al poco conocimiento que tienen algunos funcionarios públicos encargados de orientar y atender las denuncias hechas por las mujeres desplazadas.

· Hay que colocar personas competentes y capacitadas en cada una de las oficinas dispuestas para la atención a la población desplazada a nivel nacional regional, local y capacitar los que esta ejerciendo esta labor.

· Desarrollar de manera efectiva los programas de atención integral dirigidos a las mujeres y sus familias.

· Se deben estandarizar los procesos a nivel regional, de manera que se  evite la manipulación de los funcionarios públicos  respecto del la certificación de la condición de desplazamiento y por lo tanto del acceso a los programas y servicios que apoyan y coadyuvan a la materialización de los derechos de las mujeres víctimas del desplazamiento.   

� La Ciudad de las Mujeres es el resultado del proyecto ‘Sueño de vida digna’ apoyado en su momento por la USAID para construcción de las viviendas, Fundación Ford para Justicia de Género, ACNUR para fortalecimiento organizativo, NED para reasentamiento poblacional y por las mujeres de la LMD con su trabajo voluntario y/o remunerado. En la actualidad con el apoyo de MSD, el OGDHH de la LMD, desarrolla un proyecto de Políticas Públicas y próximamente desarrollará con el apoyo de FIU un proyecto para los Jóvenes de la Liga  Joven de la LMD


� Sobre este y otros aspectos , invitamos a visitar la página Web de la LMD www.ligademujeres.org





